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RESISTUB S.A. 
  

Guayaquil, 16 de agosto del 2018 

ye 
FRANCISCO JACINTO SANCHEZ BRITO 

Presente 

SEÑOR | 

Por medio de la presente le informamos que la Junta General Extraordinaria de RESISTUB 

S.A., tuvo el acierto de designarlo a usted GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, 

contado a partir de la inscripción de este NOMBRAMIENTO en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

La Compañía RESISTUB S.A se constituyó el 03 de diciembre del 2013, mediante escritura 

pública autorizada por la Abg. Wendy María Vera Ríos el Notaria encargada Trigésima Séptima 

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de enero del 

2014, de fojas 8.787 a 8.815, número 339 del Registro mercantil y anotada bajo el número 4.260 

del repertorio 

     
Atentamente; 

Vb 5 

7 
Francis sucio Sánchez Brito 

Secretario AD-HOC 

RAZON: Acepto el cargo Gerente General dejando constancia de mi nacionalidad ecuatoriana y 

mi número de C.C. 0911668077 

Guayaquil, 16 de agosto del 2018 

   
Francisco Jaciñto Sánchez Brito 

RESISTUBS.A. 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0911668077 
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DETODOS 
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REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.639 

FECHA DE REPERTORIO:28/sep/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RESISTUB 
S.A., a favor de FRANCISCO JACINTO SANCHEZ BRITO, de fojas 
72.981 a 72.983, Libro Sujetos Mercantiles número 12.597. 

ORDEN: 31639 
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Mgy. César Moya Delgado 
GISPRADOR MERCANTIL 
EL/CANTON GUAYAQUIL 

  

    
     

: Guayaquil, 30 de septiembre de 2020 

REVISADO 0 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos s, es de exclusiva respgrsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4/4e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0266752 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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